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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2011 

 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
Pleno el día veintisiete de junio de dos mil once se produjeron y 
adoptaron los siguiente actos y acuerdos: 
 
ASISTENTES 
 
Presidenta:  
 
Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
Concejales y concejalas:  
 
D. Rafael Caballero Amores (PP), Dña. María Camacho Mesa (IULVCA), 
D. Francisco Manuel Cámara Luna (PSOE-A), Dña. María de los Santos 
Córdoba Moreno (IULVCA), D. Jesús Francisco Delgado Fuentes 
(IULVCA), D. José Antonio Gómez Rasero (PP), D. Eugenio Jurado 
Jiménez (PSOE-A), D. Antonio Vicente Montes Poyato (IULVCA), Dña. 
Gema Moreno Recio (PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero 
(PSOE-A), D. Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y Dña. Carmen 
Romero Villa (PSOE-A). 
 
Secretario:  
 
D. José María Zafra León. 
 
 En Doña Mencía, el día veintisiete de junio de dos mil once, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales 
del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria la sesión 
extraordinaria del Pleno de la Corporación regulada en el artículo 38 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
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 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
 
1. ESTABLECIMIENTO DE LA PERIODICIDAD DE LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO . 
 

El Pleno de la Corporación tiene conocimiento de la propuesta 
elaborada sobre el asunto en la reunión preparatoria de esta sesión 
celebrada el día 21 de junio del año en curso, después de lo cual se 
procede a la votación para adoptar el oportuno acuerdo. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, con el voto favorable de todos sus 
componentes, acuerda que este órgano municipal celebre durante la 
presente legislatura sesión ordinaria mensualmente, en concreto, el 
último lunes laborable de cada mes, a las veinte horas. 
 
2. CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS ÁREAS MUNICIPALES . 
 
 Se informa a quienes asisten a la sesión de la propuesta de la 
Alcaldía de la que se dio cuenta en la reunión preparatoria que tuvo lugar 
el día 21 de junio del presente año, respecto del número y denominación 
de estos órganos complementarios, así como en relación con los 
miembros de cada grupo político que formarán parte de ellos y de la 
aplicación del criterio del voto ponderado según los concejales que cada 
uno tiene en la Corporación. Además, se da lectura íntegra a las 
comunicaciones realizadas por los portavoces de los tres grupos políticos 
municipales en cuanto a la adscripción de representantes titulares y 
suplentes a las distintas áreas. 
 
 Conocidos estos antecedentes se procede a someter el asunto a 
votación ordinaria acordando el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de 
las personas reunidas, crear las áreas informativas permanentes que a 
continuación se relacionan integradas por los miembros de la 
Corporación titulares y suplentes que en cada caso se indican: 
 

ÁREA DE GOBERNACIÓN , ASUNTOS GENERALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 

TITULARES :   
 

D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
Dña. Carmen Romero Villa. 
Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
D. Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
D. Rafael Caballero Amores. 
D. José Antonio Gómez Rasero. 
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SUPLENTES: 
 

D. Eugenio Jurado Jiménez. 
D. Francisco Priego Rodríguez. 
D. Antonio Vicente Montes Poyato. 
Dña. María Camacho Mesa. 
 
 

ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA Y COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 
 

TITULARES :   
 

D. Eugenio Jurado Jiménez. 
Dña. Carmen Romero Villa. 
D. Antonio Vicente Montes Poyato. 
Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
D. Rafael Caballero Amores. 
D. José Antonio Gómez Rasero. 
 

SUPLENTES: 
 

D. Francisco Priego Rodríguez. 
Dña. Gema Moreno Recio. 
D. Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
Dña. María Camacho Mesa. 
 
 

ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EMPLEO, TURISMO Y AGRICULTURA  
 

TITULARES :   
 

D. Eugenio Jurado Jiménez. 
D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
D. Antonio Vicente Montes Poyato. 
D. Rafael Caballero Amores. 
D. José Antonio Gómez Rasero. 
 

SUPLENTES: 
 

D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
D. Francisco Priego Rodríguez. 
Dña. María Camacho Mesa. 
D. Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
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ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 

TITULARES :   
 

D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
D. Francisco Priego Rodríguez. 
D. Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
D. Rafael Caballero Amores. 
D. José Antonio Gómez Rasero. 
 

SUPLENTES: 
 

Dña. Carmen Romero Villa. 
D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
D. Antonio Vicente Montes Poyato. 
Dña. María Camacho Mesa. 
 
 

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL , SALUD E IGUALDAD  
 

TITULARES : 
 

Dña. Gema Moreno Recio. 
Dña. Carmen Romero Villa. 
Dña. María Camacho Mesa. 
D. Antonio Vicente Montes Poyato. 
D. Rafael Caballero Amores. 
D. José Antonio Gómez Rasero. 
 

SUPLENTES: 
 

D. Francisco Priego Rodríguez. 
D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
D. Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
 
 

ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y PATRIMONIO 
 
TITULARES :   
 

Dña. Carmen Romero Villa. 
Dña. Gema Moreno Recio. 
Dña. María Camacho Mesa. 
D. Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
D. Rafael Caballero Amores. 
D. José Antonio Gómez Rasero. 
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SUPLENTES: 
 

D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
D. Eugenio Jurado Jiménez. 
Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 
D. Antonio Vicente Montes Poyato. 
 

ÁREA DE JUVENTUD, DEPORTES Y FESTEJOS 
 

TITULARES :   
 

D. Francisco Priego Rodríguez. 
Dña. Gema Moreno Recio. 
D. Jesús Francisco Delgado Fuentes. 
Dña. María Camacho Mesa. 
D. Rafael Caballero Amores. 
D. José Antonio Gómez Rasero. 
 

SUPLENTES: 
 

D. Eugenio Jurado Jiménez. 
Dña. Carmen Romero Villa. 
D. Antonio Vicente Montes Poyato. 
Dña. María de los Santos Córdoba Moreno. 

 
 
3. NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN  ÓRGANOS 

COLEGIADOS DE LA COMPETENCIA DEL PLENO . 
 
 Por el Secretario de la Corporación se da lectura al acta de la 
reunión preparatoria de la sesión celebrada el día 21 de junio, en lo que 
atañe a este asunto del orden del día, después de lo cual informo de que 
tanto el grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía como el del Partido Popular han decidido no presentar ninguna 
propuesta, de manera que la única que consta en el expediente es la del 
PSOE de Andalucía, de la que se da lectura íntegra. 
 
 En consecuencia se procede a someter a votación la única 
propuesta que hay sobre la mesa acordando las personas reunidas, 
mediante votación ordinaria y con el voto a favor de los concejales y 
concejalas de los grupos municipales del PSOE-Andalucía y del Partido 
Popular así como con la abstención de los integrantes del grupo 
municipal de IULV-CA, designar representantes de este Ayuntamiento en 
los órganos colegiados que se relacionan a los miembros de la 
Corporación que en cada caso se indican: 
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1 CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL  
Titular: Dña. Carmen Romero Villa. 
Suplente: Dña. Gema Moreno Recio. 
 

2 CONSEJO ESCOLAR DEL IES “ MENCÍA LÓPEZ DE HARO ”  
Titular: Dña. Carmen Romero Villa. 
Suplente: Dña. Gema Moreno Recio. 
 

3 CONSEJO ESCOLAR DEL CEIP “ LOS ALCALÁ GALIANO ”  
Titular: Dña. Carmen Romero Villa. 
Suplente: Dña. Gema Moreno Recio. 
 

4 CONSEJO ESCOLAR DEL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL “ SAN PEDRO MÁRTIR”  
Titular: Dña. Carmen Romero Villa. 
Suplente: Dña. Gema Moreno Recio. 
 

5 JUNTA GENERAL DE LA MANCOMUNIDAD DE LA SUBBÉTICA  
Titular: Dña. Dña. Gema Moreno Recio. 
Suplente: Dña. Carmen Romero Villa. 
 

6 GRUPO DESARROLLO RURAL DE LA SUBBÉTICA  
Titular: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
Suplente: D. Francisco Priego Rodríguez. 
 

7 CONSORCIO PROVINCIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Titular: D. Eugenio Jurado Jiménez. 
Suplente: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
 

8 CONSORCIO PROV. DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN CIVIL 
Titular: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
Suplente: D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
 

9 JUNTA RECTORA DEL PARQUE NATURAL DE LAS SIERRAS SUBBÉTICAS  
Titular: D. Francisco Priego Rodríguez. 
Suplente: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
 

10 CORPORACIÓN INDUSTRIAL CÓRDOBA SURESTE, S.A. (CINCOSUREST) 
Titular: D. Eugenio Jurado Jiménez. 
Suplente: Dña. Carmen Romero Villa. 
 

11  JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL 1 “ FRENTE A LA ESTACIÓN ”  
Titular: D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
Suplente: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
 

12 JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL 2 “ TRAS AVDA . DR. FLEMING”  
Titular: D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
Suplente: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
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13 JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL 3 “ BUENAVISTA ”  
Titular: D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
Suplente: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
 

14 JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL 5 “ AMPLIACIÓN ZONA DE ALMACENAJE ”  
Titular: D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
Suplente: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
 
4. CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA REL ATIVAS AL 

NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE , A LA COMPOSICIÓN DE LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIA S EN LA 
MISMA Y A LAS DELEGACIONES CONFERIDAS . 

 
La Corporación tiene conocimiento, quedando enteradas las 

personas reunidas, de las resoluciones de la Alcaldía que a continuación 
se transcriben de forma literal: 
 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
<<RESOLUCIÓN NÚMERO 134/2.011. En Doña Mencía, el día veintitrés de 
junio de dos mil once, constituida la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. 
Juana Baena Alcántara en su despacho oficial, asistida de mí el 
Secretario de la Corporación, puesto que en la estructura organizativa de 
la Entidad debe existir, por imperativo legal, durante el actual mandato de 
la Corporación la Junta de Gobierno Local, al ser la población de este 
municipio superior a cinco mil habitantes, y siendo competencia de la 
Alcaldía el nombramiento de quienes que han de integrarla, cuyo número 
en ningún caso puede ser superior al tercio estricto del número legal de 
concejales y concejalas que forman parte del Ayuntamiento, además de 
la Alcaldesa. 
 
 Su Señoría, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.1 
b) y 23 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, así como con lo regulado en los artículos 35 y 52 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, ha resuelto: 
 
PRIMERO.- Nombrar integrantes de la Junta de Gobierno Local a los 
siguientes concejala y concejales de la Corporación: 
 
• Dña. Carmen Romero Villa. 
• D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
• D. Francisco Priego Rodríguez. 
• D. Eugenio Jurado Jiménez. 
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SEGUNDO.- Que la Junta de Gobierno Local asuma las siguientes 
competencias: 
 
a) La asistencia permanente a la Alcaldesa en el ejercicio de sus 

atribuciones. 
b) Las que de forma expresa esta Alcaldía le delega y que a 

continuación se indican: 
 
• La aprobación de los instrumentos de desarrollo del planeamiento 

urbanístico general no atribuida expresamente al Ayuntamiento Pleno, 
así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de los 
proyectos de urbanización. 

• El otorgamiento de licencias de todo tipo, excepto aquellas que las 
leyes sectoriales atribuyan de forma expresa al Pleno de la 
Corporación. 

Por lo que respecta a las licencias de obra, corresponderá 
su otorgamiento a la Junta de Gobierno Local cuando no tengan el 
carácter de obras menores, en cuyo caso su concesión será 
competencia de esta Alcaldía. Para la determinación del tipo de 
obra se estará a lo establecido en el Título IV Capítulo 1 del 
documento de adaptación del Planeamiento General vigente en el 
municipio a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

• Disponer gastos en cuantía superior a 1.200 euros, siempre que sean 
de la competencia de la Alcaldía. 

 
c) Las que le pueda delegar el Ayuntamiento Pleno. 
d) Las que le atribuyan las Leyes. 
 
TERCERO.- Que la Junta de Gobierno Local celebre sesión constitutiva 
el próximo día 30 de junio de 2.011, a las 19 horas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
CUARTO.- Que de la presente Resolución se dé conocimiento al 
Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre, notificándose 
además su nombramiento a las personas designadas, y que se publique 
en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad a partir 
del día siguiente al de la presente Resolución, conforme se indica en el 
artículo 52.4 en relación con el 46 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. Ante 
mí.>> 
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NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE 
 
<<RESOLUCIÓN NÚMERO 135/2.011. En Doña Mencía, el día veintitrés de 
junio de dos mil once, constituida la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. 
Juana Baena Alcántara en su despacho oficial, asistida de mí el 
Secretario de la Corporación, habiéndose procedido el día 11 de junio de 
2.011 a la constitución de la nueva Corporación, tras la celebración de 
las Elecciones Locales cuya votación tuvo lugar el día 22 de mayo de 
2.011, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.2 y 23.3 de la 
Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 
de noviembre, Su Señoría ha resuelto: 
 
PRIMERO.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes concejala y 
concejales del Ayuntamiento, todos integrantes de la Junta de Gobierno 
Local, según el orden que a continuación se establece: 
 
• Primera: Dña. Carmen Romero Villa. 
• Segundo: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
• Tercero: D. Francisco Priego Rodríguez. 
• Cuarto: D. Eugenio Jurado Jiménez. 
 

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su 
cargo, les corresponde en cuanto tales sustituir a la Alcaldesa en la 
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que le imposibilite para 
el ejercicio de sus atribuciones. 
 
SEGUNDO.- Que se notifique esta resolución a las personas designadas, 
entendiéndose tácitamente aceptado el cargo si en el plazo de tres días 
no manifiestan de forma expresa lo contrario, y que se proceda a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia así como en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día 
siguiente al de la fecha de la presente resolución. 
 
TERCERO.- Que se dé cuenta del presente decreto al Ayuntamiento 
Pleno en la primera sesión que celebre. Ante mí.>> 
 

DELEGACIONES CONFERIDAS 
 
<<RESOLUCIÓN NÚMERO 136/2.011. En Doña Mencía, el día veintitrés de 
junio de dos mil once, constituida la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. 
Juana Baena Alcántara en su despacho oficial, asistida de mí el 
Secretario de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21.3 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
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del Régimen Local, y en los artículos 120 y 121 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, 
Su Señoría ha resuelto delegar las facultades de dirigir los servicios 
correspondientes así como la de gestionarlos en general en relación con 
los sectores de la actividad municipal que se detallan a continuación, en 
los siguientes concejales y concejalas de la Corporación: 
 

ÁREA DE GOBERNACIÓN , ASUNTOS GENERALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
 
Delegado de Gobernación: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
Delegado de Seg. Ciudadana: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
Delegado de Personal: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 
Delegada de Participación Ciudadana: Dña. Carmen Romero Villa. 
 
 

ÁREA DE ECONOMÍA Y HACIENDA, Y COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 
 
 No se realiza ninguna delegación, manteniendo todas las 
competencias la Alcaldía-Presidencia. 
 
 

ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO, EMPLEO, TURISMO Y AGRICULTURA  
 
Delegado de Desarrollo Económico: D. Eugenio Jurado Jiménez. 
Delegado de Empleo: D. Eugenio Jurado Jiménez. 
Delegado de Turismo: D. Eugenio Jurado Jiménez. 
Delegado de Agricultura: D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
 
 

ÁREA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 
 
Delegado de Urbanismo: D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
Delegado de Medio Ambiente: D. Francisco Manuel Cámara Luna. 
Delegado de Obras y Servicios: D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero. 

  
 

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL , SALUD E IGUALDAD  
 
Delegada de Bienestar Social: Dña. Gema Moreno Recio. 
Delegada de Infancia y Mayores: Dña. Gema Moreno Recio. 
Delegada de Inmigración: Dña. Gema Moreno Recio. 
Delegada de Salud: Dña. Gema Moreno Recio. 
Delegada de Igualdad: Dña. Carmen Romero Villa. 
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ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y PATRIMONIO 
 
Delegada de Cultura: Dña. Carmen Romero Villa. 
Delegada de Educación: Dña. Carmen Romero Villa. 
Delegada de Patrimonio: Dña. Carmen Romero Villa. 
 
 

ÁREA DE JUVENTUD, DEPORTES Y FESTEJOS 
 
Delegado de Juventud: D. Francisco Priego Rodríguez. 
Delegado de Deportes: D. Francisco Priego Rodríguez. 
Delegada de Festejos: Dña. Gema Moreno Recio. 
 
 

Ante mí.>> 
 

Conocido el contenido de las tres resoluciones, la Sra. Presidenta 
concede la palabra a los representantes de los grupos con presencia en 
la Corporación para que manifiesten lo que estimen oportuno. 
 

Interviene en primer lugar el portavoz del Partido Popular Sr. 
Caballero Amores y, por lo que se refiere a la Junta de Gobierno Local, a 
pesar de que se trata de un órgano de asistencia permanente a la 
Alcaldía que habitualmente está integrado por miembros del grupo de 
ésta, comenta que tal como ocurrió en la anterior legislatura, cuando 
Izquierda Unida ofreció esta posibilidad, les hubiese gustado que se 
contase con la presencia de representantes de los grupos de la 
oposición. 
 

En representación de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria 
por Andalucía, la Sra. Córdoba Moreno, en la línea de lo manifestado por 
el representante del Partido Popular, reitera que en el último mandato de 
la Corporación su grupo favoreció la presencia de los demás en la Junta 
de Gobierno Local, aceptando uno el ofrecimiento mientras que otro no 
lo creyó conveniente. Añade que hubieran deseado que al menos se les 
hubiese dado la oportunidad, al margen de la aceptación o no, lo que 
lamentan, si bien reconocen que se trata de una decisión del equipo de 
gobierno. 
 

Después de las manifestaciones de los anteriores intervinientes, 
hace uso de la palabra la portavoz de grupo municipal del PSOE-A Sra. 
Romero Villa quien afirma que, por el mismo motivo que durante la 
legislatura anterior no estimaron conveniente formar parte de la Junta de 
Gobierno Local, ahora han tomado esta decisión, ya que consideran que 
las atribuciones de este órgano deben de pertenecer a quien gobierna. 
No obstante, afirma, esto no se debe confundir con una actitud negativa 
con los partidos de la oposición, que van a disponer de información en 
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tiempo y forma para presentar sus propuestas, así como de una actitud 
dialogante para alcanzar acuerdos. 
 
5. RECONOCIMIENTO DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA A DETERMINAD OS MIEMBROS 

DE LA CORPORACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE LAS CORRESPO NDIENTES 
RETRIBUCIONES, ASÍ COMO FIJACIÓN DE LAS CANTIDADES POR 
ASISTENCIAS A SESIONES Y A LOS GRUPOS POLÍTICOS . 

 
Da comienzo el tratamiento de este asunto del orden del día con la 

lectura por el Secretario de la Corporación de la propuesta suscrita por la 
Alcaldía-Presidencia, conocida la cual la Sra. Alcaldesa manifiesta que 
en las cantidades propuestas como retribuciones se ha producido una 
minoración con respecto a la anterior legislatura, y ello porque han 
querido aplicar el mismo tratamiento que se dio al personal funcionario y 
laboral de esta Entidad a resultas del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de 
mayo. Continúa la Sra. Baena Alcántara señalando que, puesto que al 
personal laboral temporal se aplicó una reducción del cinco por ciento, se 
ha decidido hacer lo mismo con las retribuciones de los miembros del 
equipo de gobierno a quienes se reconozca dedicación exclusiva, 
mostrando así su solidaridad con los trabajadores y trabajadoras del 
Ayuntamiento. La Sra. Alcaldesa termina su intervención informando de 
que la medida va a suponer un ahorro para lo que queda del ejercicio de 
1.973,03 euros, lo que vendrá bien para cubrir la deficiencia algo superior 
que la correspondiente partida presupuestaria hoy presenta. 
 

Concedida la palabra a los representantes de los grupos políticos 
de la oposición, el Sr. Caballero Amores muestra la conformidad del 
Partido Popular con la propuesta de la Presidencia mientras que la 
portavoz de IULV-CA, Sra. Córdoba Moreno, anuncia la abstención de 
los integrantes de su grupo en lo que se refiere al reconocimiento de 
dedicación exclusiva y establecimiento de retribuciones, no así en cuanto 
a las asignaciones por asistencia a sesiones y a los grupos políticos, con 
cuya congelación sí se muestran de acuerdo. 
 
 Después de las intervenciones precedentes tiene lugar la votación 
ordinaria para la adopción de los acuerdos. La Corporación, con el voto a 
favor de los concejales y concejalas del Partido Socialista Obrero 
Español de Andalucía y del Partido Popular, así como con la abstención 
de los cuatro integrantes de IULV-CA en lo referente a los acuerdos 
primero, segundo y tercero, mientras que el cuarto se adopta por 
unanimidad, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Reconocer dedicación exclusiva durante el actual ejercicio, a 
partir del día 13 de junio de 2.011, a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de esta 
Corporación Dña. Juana Baena Alcántara, estableciendo una asignación 
mensual bruta de 1.957,43 euros para retribuir tal dedicación. 
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SEGUNDO.- Reconocer dedicación exclusiva durante el actual ejercicio, 
a partir del día 13 de junio de 2.011, a la primera Teniente de Alcalde y 
Concejala Delegada de Participación Ciudadana, Igualdad, Cultura, 
Educación y Patrimonio Dña. Carmen Romero Villa, estableciendo una 
asignación mensual bruta de 1.455,54 euros para retribuir tal dedicación. 
 
TERCERO.- Reconocer dedicación exclusiva durante el actual ejercicio, 
a partir del día 13 de junio de 2.011, al segundo Teniente de Alcalde 
Delegado de Gobernación, Seguridad Ciudadana, Personal, y Obras y 
Servicios D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero, estableciendo una 
asignación mensual bruta de 1.455,54 euros para retribuir tal dedicación. 
 
CUARTO.- Por lo que se refiere a las asignaciones mensuales a los tres 
grupos políticos municipales y a los miembros de la Corporación que no 
tienen reconocida dedicación exclusiva, por asistencias a las sesiones 
del Ayuntamiento Pleno y de la Junta de Gobierno Local, se acuerda 
mantener las cantidades vigentes en la actualidad. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veinte horas y treinta y cinco minutos del día al 
principio indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña Mencía a 
cinco de julio de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


